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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE ALMACEN PANAMERICANO S.A. 

DEMANDADO ELECTRICAS BHG S.A.S. 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 01166 00 

DECISIÓN Toma nota del embargo de remanentes 

 

 

En atención al escrito allegado por el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN y por ser procedente, SE TOMA NOTA DEL EMBARGO 

DE LOS REMANENTES para el proceso que cursa en ese despacho bajo el radicado 

05001-40-03-005-2020-00114-00 promovido por COVINOC S.A. contra ELECTRICAS 

BHG S.A.S. NIT. 901.073.451-1.; ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 696ba05481afdf709e16a6f63cc0b1594825ed8cf899071a862e8839f2920bfa

Documento generado en 06/07/2022 03:50:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


